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E te Alb11n1 se publica Jos dia 1, 8, 16 y 21 de cada n1c .-El precio de su cric ion es por un n1es 6 r » tre~ 1G y se is 30 tanto en Toledo con1o fuera 
remitiendo su imporle en ello de franqueo ó libranza d frícil cobro <ÍD. Juan Bueno, ca11~ de Belen, nún1. 19. ' 

Los señores suscrito res que gusten ren1ilir lraliajo pt ra. u in ere ion, pueden hacetl o, ien1prc que e tén firn1a1los, y no sean agenos a.I objeto de esta. 
pulilicacion, dirigiéndo e á la redaccion, ralle llcal , nú n1 . 3i. 

S11plica111os :i los señor·cs, cu3ra suscricion ter
rninó co11 el r1út11t~ro at)terior, se sÍr\,a11 re110-
va1·la , para 110 sufrir retraso e11 el recilJo rle los . . . .. . , 
s1gu1cnte~, i11 causar e11torpec11n1e11to a 11ucstra 
A <l 111 i11 ist rae ion. 

eceion cientÍfiea. 

CONCILIOS DE TOLEDO. ( ) 
11. 

IIc1nos cle1nostrado con la l1istoria y co11 la 
1losofí_a, la razon de ser de los Conci líos de Tole

do, y l1e1nos visto qt1e eran una institucion salu
dable y co11ve11ie11te para la caus<1 del progreso. 
Exami11anclo sus antececlentes y sus cle111e11tos de 
villa, he111os clet110'"' tracio qt1e so11 el origen de 1~1s 
Córtes; r"¡)resentan<lo, por tanto, la volt111tad del 
})Ueblo, despt1es de la gra11 liosa re\rolucio11 ])Or

qt1e la Es11aña acababa de pasar co11 la irrtipcion 
<le los pt1elJlos de.l Norte y la i11troduccio11 del 
c r is l i a 11 is 111 o . 

Para te1 .. 111i11ar llUeslro trabajo, l1e111os pro
metii.lo c11 nuestro a11terior artículo , espone1~ la 
forma .el e st1 cclcl)racio11 y estracl:-tr a Iguna s ele 
las mejores leyes, qt1e en los Concilios se for111a
ron. E11 esta segt1 nda })arle sere111os i11 uy es11Iíei
tos; y-a porc1L1e scr·ia árdua la tarea de e1111)re11der 
llO juicio crílico de todas sus disposicio11es; )'ª 
ta111bie11 porqt1e solo nos pro¡)ot1e111os der11ostrar, 
e11 ar>oyo ele 11t1estras a11teriores reflexio11es el . ' 
es11íritu ele uniclacl y justicia que i1111)ulsaba ~1 Jos 
f)a:tres de los Co11cilios, ~, ¡)ara co11seguir éEte 
oL)jelo, 11asta echar u11a rú11ida oje~1da sobre el 
asunto. 

E11 los pri111eros tie1Í1¡1os, ct1a11{lo los Co11cilios 

( *) Yéansc lo 1Jo~ nútucro:J anteriores. 

no tenian otro objeto que tratar los asuntos de la 
¡ 

Iglesia naciente, para fijar la disciplina y dar 
reglas de co11 ductr1 á los fieles , eran los prelados 
los que los co11voca})an. Celosos los padres de la 
Iglesia por la pro¡1~1g<;10ion de la n ue\'·a idea, acon
sejé1ban la frecue11ci::1 <le su cele bracion, y el Pon
tífice Ilor111isdas, el año de 521, i11tin1ó á los Obis
pos de España que se reuniese11 dos Concilios, ó 
cuando i11enos u110 cada año. Los obstáculos na
turales que la España ¡1rcse.i1taba, unidos á las 
persecucio11es que suf ria la Iglesia Católica, que 
cua11do n1as [)Odia contar eo11 la tolerancia de los 
Reyes, e11torpecia11 su celcbracio11, siguiéndose 
ele esto graneles J)erjL1icios á la disciplina. Los pa
dres de los Concilios lll y 1 VatribU)1eron los 1nales. 
que á la 11acion aflijian, á la falta de sínodos, y 
estas quejas se reprodujeron en el XI. 

En el Concilio lll adjuró Recaredo el arria-
11is1no y firmó la protestacior1 de fé cot1 la 
lleina Ba(I 011a, haciendo del c~ tolicis1110 la réli
jion de su rei110. A conl~1r desde éste período, 
can1bi~1ron ele carácter los Co11cilios. No existie11do 

1 

c11 la n1onarc¡uía 11it1gt1na gran institucio11, el 
Rey, 11acien lo justicia al v-irtuoso J;- sábio Clero 
c311nñol, le asoció á su golJier110, pidiéndole que le 
ilL1t11i11ase e11su111archa. No fué el arrlor de 11eó
fito el que cegó á Recaredo, obligándole á flar éste 
¡)aso; fL1é que corno totio ho1n bre de recto juicio 
buscó la luz ()011de la luz exisLia. Ya cles~le éste 
Concilio, los asu11 tos temporales se so1net ieron á 
la <lecision de los paclres de la Iglesia, y su convo
c::icion , aclc1nas de ser hecl1a por el celo de Jos 
Ül)ispos, estaba a ll torizacJa por el prece1)to del 
Rey. No habi(1 época fija para ella; pero se reu-
11 i a 11 si e in r> re que 1 os i i1 te res es el e 1 a I g 1 es i a ó del 
Estaclo lo recla1naban. 

En el cá11on 4. º del cuarto Co11cilio de Toledo, 
celcl)rado el año 633, e11 tieznpo ele Sisena11do, se 
esta ])]ece la f0r111a ele su ce1ebracion, que el 
Sr. D. Jon<1t1i11 Fra11cisco Pacheco, ,es1lo11e del 
111odo siguie11te en el ll1111inoso discurso, que pre
cede al Fuer·o Jz1zgo. 
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